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ACLARACIÓN No. 1 DEL CONTRATO No. 058 - ORDEN DE COMPRA No. 6813 de 2016 CELEBRADO ENTRE EL
INSTITUTO DE HIDROLOGIA METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS AMBIENTALES -IDEAM Y SUBATOURS S.A.S.

orden nacional, adscrito al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. quien eh ade ante se denomhará EL
INSTITUTO, de una parte, y por la otra GUSTAVO DELGADO GARAVITO identifica(lo con la cédiila dp

IÜñÍE.DÉBil;Util.ll.ili SH:: UH=g.l:al$
suscribió la presente aclaración. previas las siguientes consideraciones: a) Que EL INSTITUTO celebró a través
del acuerdo marco de precios No. CCE-283-1-AMP-2015, cuyo objeto e$ "Su/nñ}/afro de f/queres para e/
:ranspoÑe. aéreo en rutas nacionales e internacionales a funcionarios y colabaladores del IDEAM. de
)onfarmidad con las condiciones del pañal de Colombia Compra Eficiente' \a arden de Campía Na. 6B1 3 can
numero interno de contrato 058 quedando como proveedor seleccionado EL CONTRATISTA. b} Que el plazo de
ejecución del contrato 058 de 2016 se estableció desde el 19 de febrero de 201 6 hasta 31 de dicietnbre de 2016

o hasta el agotamiento de los recursos, lo que primero ocurra, sin sobrepasar e1 31 de diciembre de 2016 y el
valor del contrato se determinó en la suma de TRE$CIEÑT:OS TRES MILLONES CINCUENTA y TRES MIL
CIENTO VEINTE Y TRES PESOS ($303.053. 123.00) incluido IVA. c) Que el 21 de noviembre de 2Q16 se realizó
una adición al Contrato 058 de 2016 por vabf de DOCE MILLONES DE PESOS ($12.C)00.00Q), d) Que el 15 de
diciembre de 2016 se realizó una adición y prónoga ál Contrato 058 de 2016 hasta el 30 de junio de 2a17.
adicianando para la vigencia 2Q16 lá suba de: $24íSSO.S51 ,00, amparados én el CDP No. 161316 de,diciembre
09 de 2016 y para la vigencia 2017, la:suma dé $114.976.009,00, añparad09;en ia:Vigencia Futura aprobada
mediante oficio del 31 de odubre de 2016, fadicado 2-2016-040817 del Director Nacional del Presupuesto
Público del Ministerio de Hacienda.': e) Que el supervisor del cantratd medíante radicado No. 20162060006633
solicitó la aclaración del contrato No. 058 de 2016 - Orden de Compra No. 6813, donde señaló. entre otras
cosas, \o s\gu\en\e; "El Grupo de Servicios Adnlillístrativos al verificar el estado de cuenta para la vigencia 2016 y
corroborar que para. la presente 8nualidad ya no $e van a presentar más solicitudes de viaje, evidencia que
;uedó un saldo de $16. 184.410, soportadas en los Ct)PS No. 27816 por valor de $6.424.446'y No. 1t)1316 por
/alor de $g. 759.964. El artículo 2.8. 1. 7, 1. 1 el Decreto 1068 de 2015, establece qtJe "et Coilfls o su delegado podrá
9üoñzar la asunción de obligaciones que afecten presupuestos de vivencias füuras con el fin de adicior ar ios
;ontratDS que se encuentren en ejecución, sin que se requiera expedií un nuevo certificado de disponibilidad
presupuestal. Cuendo los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación requieran ampliar el plazo
cle los contratos en ejecución, sin aumentar el monto del mismo y ella Implique afectación de presupuestos de
posteriores vivencias fiscales. podrán solicitar la sustitución de la apropiación pnsupuestal que respalda el
30mpromisa, por la autorización de vlgencias futuras, en este casa las apropiacicltles sustituidos quedarán libres y
=fl3ponibles". Con fundamento en el anterior atlátisis y la norma expuesta. se hace necesario solicitar
sustitución de la apropiación presupuestal 2Q16, sopoñada en log CDP$ No. 27816 por valor de$6.424.446 y
No. 161316 por valor de $9. 759,964. para un total de $16. 184.410. por la autorización! para vivencias ftlttiras
201 7, mediante oficio del 31 de mtubre de 2016. radicado 2-20 1 6-040817 del Director Nacional del Presupuesto
P baco de/ Mfnfsferfo de Hacienda y Créc#fo Púb/fco". f) Que por io anteriormente expuesto. y de acuerdo con los
pñncípios que regulan la contratación estatal, se procede a suscrlblr la presente aclaración del contrato No. 058
- Orden de Compra Na. 6813 de 2016, de acuerdo con las siguientes cláusulas: €!:Ay$yl.A PRlhIERA: Aplicar
la sustitución de la apropiación presupuestal 2016 del Certi$cado de Disponibilidad Presupuestal No. 27816 po%
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.q(LÁRÁCiüN N©, $ Dgl €GNTRÁTO Nü, 858 - ORDEN DE COMPRA Nó. 59}3 de 2el$ CELEBRADO ENTRE EL
INSTITUTO OE HiDROLOGiA. WCTCaKOLOCtA Y ESTUDIAS ANiBiENTALES -lDEAM Y SU8ATOURS s.A.s. .

vaior de $(3.424.-{46 y del Ceñlflcado de Disponibilidad Presupuestal No. 16131$ por vaior de $9.759.g64, para
un total de $16.1$4.410, por la autorización para vigenclas futuras 2017. mediante oficio del 31 de octubre de
2ü 16, radicado 2-2{)16-1)Á0817 del Director Nacional del Presupuesto Público del R/linisterío de Hacienda y
Crédito Públíco. CLAUSULA SEGUNDA: VIGENCIA. Las u-láusulas del contrato No. 058 - C)aden de Compra
rlo. 13813 de 2ü1 6. continúan rugiendo sin modificación alguna. gj::AUSULA TERCERA.- Se remitirá copia cle la

presellie modifica ió l al supemisor del contrato. para ios trámites que considere pertinentes, así como al Grupo
de Presupuesto para lo dü su competencia. gj::A!!GULA CUARTA. DOCUMENTOS. Hacen parte de ia presente
modificación ios siguientes doc;unlentcs:l) htemorando No. 2016205üQ06633 del 28 de diciembre de 2016.
mediante ei cual ei supervisor del contrato solicitó la aclaración No. 1 al contrato No. 058 - Orden de Compra
6813 de 21]1no. CLAUSULA QUINTA. PERFECCIONAMIENTO. El presente documento se perfecciona con la
filma :le las panes.

Para constanc a $e firma en Bogotá. D.C., a !os

POR EL ÍNSTtTVTO, POR EL CONTRATISTA.
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